
 

RESOLUCION 115/2022, DE 25 DE ABRIL, DEL DIRECTOR GENERAL 

DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE 

LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE 

TRABAJO VACANTE MEDIANTE EL SISTEMA DE COMISIÓN DE SERVICIO 

ENTRE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y 

ADMINISTRATIVA AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Mediante Resolución 60/2022, de 15 de marzo, del Director 

General de Justicia, se ha convocado provisión temporal de un 

puesto de trabajo vacante en la Audiencia Provincial de Navarra, 

Sección 3ª, mediante el sistema de comisión de servicio entre 

funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa al servicio de la Administración de Justicia. 

 

A tenor de lo dispuesto en el Punto 6º de la mencionada 

Resolución, una vez transcurrido el plazo de presentación de 

solicitudes, se procedió a publicar la adjudicación provisional 

en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet. 

 

Una vez transcurrido el plazo para la presentación de 

alegaciones y sin haber sido ejercido este derecho por parte de 

ninguna de las interesadas, procede dictar la resolución de 

aprobación de la adjudicación definitiva de la convocatoria, en 

la que se indicará el órgano de destino y de origen del 

candidato. 

 

En consecuencia y de acuerdo con las facultades 

atribuidas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, por 

el que se delimitan las atribuciones en materia de personal de 

los distintos órganos de la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra, y el Decreto Foral 266/2019, de 30 de octubre, por 

el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 

Políticas Migratorias y Justicia, 

 

 

 



 

RESUELVO: 

 

1.º.- Aprobar la adjudicación definitiva de la 

convocatoria aprobada mediante Resolución 60/2022, de 15 de 

marzo, del Director General de Justicia, para la provisión 

temporal de un puesto de trabajo vacante en la Audiencia 

Provincial de Navarra, Sección 3ª, mediante el sistema de 

comisión de servicio entre funcionarios de carrera del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa al servicio de la 

Administración de Justicia, conforme a lo señalado en el Anexo 

I. 

 

2.º.- Trasladar la presente Resolución al Negociado de 

Personal y Oficina Judicial de la Dirección General de Justicia 

y ordenar su publicación en el Portal del Gobierno de Navarra en 

Internet (Empleo público Justicia en Navarra) 

https://www.navarra.es/es/justicia/empleo-publico. 

 

3.º.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior 

del Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes contado a partir 

del día siguiente al de su publicación. 

 

 

Pamplona/Iruña, a veinticinco de abril de dos mil 

veintidós. 

 

 

El DIRECTOR GENERAL 

DE JUSTICIA 

 

 

 

Rafael Sainz de Rozas Bedialauneta



 

 

 

      ANEXO I 
 

CUERPO NOMBRE FUNCIONARIO ORGANO DE ORIGEN ORGANO DE DESTINO 

GESTIÓN 
P.A. 

GARCIA SANCHEZ, ANTONIA 
MARIA 

INSTRUCCIÓN Nº 4 –              
Donostia / San 
Sebastián (Gipuzkoa) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
NAVARRA, SECCIÓN 3ª - 
Pamplona/Iruña 

 

 

 

 

 

 


